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VlsTo: El lnforme N' 265-2024-¡/Dl/GDE de lecha 24 de octubre de 2024 emitido por ta Gerencia de
Desarrollo Económico, y;

CONSIDERANDO:

Que, el a(ículo 1940 de la constitución politica del perú, establece que las l\4unicipalidades gozan de
aut0n0mÍa politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia, en concordanóia con lo
previsto en el artículo ¡l del Título preliminar de Ia Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades;

Que, mediante ordenanza N" 491-f\4DA de fecha 21 de enero de 2019 se aprobó del Reglamento de
0rganización y Funciones - ROF de la tr,4unicipalidad Distrital de Ate, estableciendo en el literat d det
artículo '19' como una de las funciones de la Gerencia ¡ilunic¡pal: ,,Emitir 

Resoluciones de Gerencia
l\4unicipal en el ámbito de su compelencia (... ),,;

Que, el alÍculo 990 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado
con Decreto supremo N' 004-2019-JUS (en adelante TUo LPAG), establece cuates son las causa es de
abstención, asimismo, el numeral 101.1 del articulo 101'del TUO LpAG mencrona que el superior
jerárquico inmediato ordena, de oficio, o a pedido de parte, la abstención del agente incurso en alguna de
las causales a que se refiere el artículo 1000. Además, el numeral 10'l .2, indica que en el mismo acio de la
abstención se designa a quien continuará conociendo el asunto, preferentemente entre autoridades de igual
jerarquia, a quien deberá remitir el expedientei

l^

Que, mediante Informe N' 265-2024-lvDfuGDE emitido por la Econ. Katia J. Granados Domínguez, en su
c0ndiciÓn de Gerente de Desarrollo Económico, plantea abstenerse por haber emit¡do la Resotuóión de Sub
Gerencia N' 4372 de lecha 12 de diciembre de 2023 en su condición como subgerente de promoción y
Formolización Empresarial y Turismo por la causal contenida en el numeral 2) del artículo gg" ruo Lplc,
manifestando que, al haber emitido dicha resolución resolviendo declarar procedente la solicitud para la
0btenciÓn de la Autorizac¡ón Municipal de Funcionamiento lndeterminado, lo que ha conllevado a que dicha
autoridad administrat¡va haya tomado conocimiento y emitido una opinión previa en primera instancia, lo
cual podría repercutir en la imparcialidad del caso ál momento de resolver la nulidad de ofic¡o como Gerente
de Desarrollo Económico;

Que, s¡endo e¡lo asi, resulta viable la abstención invocada por la Econ. Katia Granados Dominguezi Gerente
de Desarrollo Económico, para resolver la nulidad de oflcio de la Resolución de Subgerencia 4372 de fecha
1 2 de diciembre de 2023 po r encontrarse in mersa en la causa de abstención reg u lado por el n urneral 2)
del articulo 99'del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimienlo Adminislrativo General, aprobado
por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,

Que, estando a las consideracjones expuestas, y en aplicación del literal r) del articulo 19" del Reglamento
de 0rgan¡zación y Func¡ones - R0F de la [4unicipatidad Distrital de Ate;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - ACEPTAR la abstención planteada por la Econ. Katia Granados Dominguez en
su condición de Gerente de Desarrollo Económico, en consecuencia, no deberá emitir pronunciamienlo
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respecto de la nuldad de oficio de la Res lución de Subgerencia 4273 de fecha 12 de diciembre de 2023,
emitido por la Subgerencia de Promoción Formalización Empresarial y Tunsmo

ARTICULO SEGUNDO, . OESIGNAR lGerente de Desarrollo e lnclusión Social como autoridad
encargada de resolver la nulidad de oficio e la Resolución de Subgerencia 4372 de fecha 12 de diciembre
de 2023 em tido por la Subgerencia de P moción y Formalización Empresanal y Turismo, en el plazo de
l-ey

ARTICULO TERCERO. . NOTIFICAR IA presenle Reso/ución; a la persona designada, y a los órganos
competenles para los flnes correspondien S

REGiSTRES , COMUNiQUESE Y CÚ[4PLASE.
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